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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 17072 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, del Instituto para 
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se convo-
can las ayudas por costes laborales mediante bajas incen-
tivadas y las ayudas destinadas a compensar los costes 
derivados del cierre de unidades de producción de las 
empresas mineras de carbón, para el ejercicio de 2008.

El artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 1407/2002, del Consejo, de 23 de 
julio de 2002, sobre ayudas estatales a la industria del carbón, permite a 
los Estados miembros conceder ayudas a las empresas mineras del car-
bón a fin de atenuar las consecuencias sociales y regionales que se deri-
van de los procesos de cierre de sus unidades de producción. Son las 
denominadas ayudas a la cobertura de cargas excepcionales, cuya catego-
ría se define en el anexo de la norma.

En aplicación de ese Reglamento, la Orden ITC/2002/2006, de 15 de 
junio, establece las bases reguladoras de las ayudas por costes laborales 
mediante bajas incentivadas y de las ayudas destinadas a compensar los 
costes derivados del cierre de unidades de producción de empresas mine-
ras de carbón, para los ejercicios 2006-2012.

Dicha orden ha sido adoptada de conformidad con el «Plan Nacional 
de Reserva Estratégica de Carbón 2006-2012 y Nuevo Modelo de Desarro-
llo Integral y Sostenible de las Comarcas Mineras», en el que expresa-
mente se prevé el compromiso de cubrir los costes que se produzcan o se 
hayan producido a causa de la racionalización de la industria y que no 
estén relacionados con la producción corriente, contemplados en el refe-
rido anexo del Reglamento (CE) n.º 1407/2002, del Consejo, de 23 de julio 
de 2002.

El artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, exige que el procedimiento para la concesión de subvenciones 
se inicie mediante convocatoria aprobada al efecto por el órgano compe-
tente.

De acuerdo con lo previsto en la citada Orden ITC/2002/2006, de 15 de 
junio, el Presidente del Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, aprobará 
mediante resolución, siempre que se considere conveniente, y en todo 
caso, en cada ejercicio presupuestario la correspondiente convocatoria.

A la vista de lo anterior, mediante la presente resolución convoco para 
el ejercicio presupuestario de 2008, las ayudas destinadas a compensar 
los costes derivados del cierre de unidades de producción de las empre-
sas mineras de carbón, así como de las ayudas dirigidas a cubrir los cos-
tes laborales mediante bajas incentivadas que se encuentran asociadas a 
dichos cierres.

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar para el ejercicio 
de 2008, las ayudas cuyas bases reguladoras son las establecidas en la 
Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, por la que se regulan las ayudas por 
costes laborales mediante bajas incentivadas y las ayudas destinadas a 
compensar los costes derivados del cierre de unidades de producción de 
empresas mineras de carbón, para los ejercicios 2006-2012 («BOE» de 23 
de junio de 2006), modificada por la Orden ITC/2304/2007, de 25 de julio, 
(«BOE» de 30 de julio de 2007).

2. Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competi-
tiva, teniendo en cuenta lo previsto en el apartado segundo.2 de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio.

3. Las ayudas que se convocan en virtud de esta resolución tienen 
como finalidad cubrir los costes asociados a los planes de reestructura-
ción y racionalización de la actividad de las empresas mineras, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado cuarto de la Orden ITC/2002/2006, de 15 
de junio.

Segundo. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se concedan tendrá carácter plu-
rianual y se imputará a las aplicaciones presupuestarias 20.101.423N.484 
y 20.101.423N.474, consignadas en los correspondientes Presupuestos 
Generales del Estado para los años 2008 y 2009.

2. Las ayudas por costes laborales mediante bajas incentivadas 
correrán a cargo del concepto 20.101.423N.484 por un importe máximo 
estimado de 200.000,00 €, aplicable en el ejercicio 2009.

3. Las ayudas destinadas a compensar los costes derivados del cierre 
de unidades de producción de empresas mineras se imputarán con cargo 
al concepto 20.101.423N.474 por una cuantía total máxima estimada de 

4.200.000,00 € que queda desglosada en 500.000,00 € aplicables al crédito 
presupuestario de 2008 y 3.700.000,00 € correspondientes al ejercicio 
presupuestario de 2009; todo ello, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 57.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. Se ha realizado la aprobación del gasto prevista en el artículo 34.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por las 
cuantías máximas estimadas destinadas a las ayudas que se convocan.

Tercero. Condiciones y requisitos.–Los requisitos y condiciones 
para ser beneficiarios de estas ayudas, así como la forma de acreditarlos, 
son los establecidos en el apartado tercero, tal y como ha sido redactado 
por la Orden ITC/2304/2007, de 25 de julio, y los previstos en los apartados 
quinto, sexto y duodécimo de la Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, 
según el tipo de ayuda que se solicite.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación 
aneja, a que se refieren los apartados octavo y duodécimo de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio, será de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Si la solicitud o la documentación aportada no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábi-
les desde el siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia que de si 
no lo hiciese se le tendrá por desistido de la solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. De acuerdo con los requisitos previstos en el artículo 23.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los interesa-
dos podrán no aportar los documentos que obren en poder de este Insti-
tuto acogiéndose a lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
expediente.

1. La competencia para la instrucción del procedimiento corres-
ponde al Gerente del Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, y para su reso-
lución al Presidente del referido organismo.

2. En la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayu-
das por costes laborales mediante bajas incentivadas, el Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras remitirá las solicitudes, junto con el resto del expe-
diente y su propio informe, a la Comisión interministerial para la reorde-
nación del sector minero, prevista en el apartado noveno de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio, que las evaluará y elevará la propuesta de 
resolución provisional que proceda.

3. En la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayu-
das destinadas a compensar los costes derivados del cierre de unidades 
de producción de empresas mineras de carbón, se constituirá el Comité 
de Evaluación regulado en el apartado decimotercero de la orden, que 
emitirá un informe preceptivo para la propuesta de resolución de las ayu-
das solicitadas, con la cuantificación del importe máximo que puede 
aprobarse. Dicho informe será remitido a la Comisión interministerial 
para la reordenación del sector minero, que elevará una propuesta de 
resolución provisional debidamente motivada.

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes.
No procede la valoración relativa de las ayudas, por lo que se actuará 

de conformidad con lo señalado en el apartado segundo.2 de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio. La cuantificación se realizará de acuerdo 
con los criterios contenidos en los apartados séptimo y decimocuarto de 
la referida orden, según corresponda.

Séptimo. Trámite de audiencia y resolución de la convocatoria.

1. El trámite de audiencia se efectuará según lo dispuesto en los 
apartados noveno y decimoquinto de la Orden ITC/2002/2006, de 15 de 
junio.

2. Substanciado dicho trámite de audiencia, y previa tramitación y 
aprobación del expediente de compromiso de gasto, el Presidente del 
Instituto dictará la correspondiente resolución motivada e independiente 
para cada línea de ayuda, de conformidad con lo señalado en los aparta-
dos décimo y decimosexto de la orden reguladora.

Octavo. Resolución y notificación a los beneficiarios.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
seis meses a partir del cierre de la correspondiente convocatoria, de 
acuerdo con la disposición adicional novena, apartado 2, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución expresa, se 
podrá entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la 
ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la referida Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

3. La resolución será notificada a los interesados de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Noveno. Recursos.–La resolución de concesión pone fin a la vía 
administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición en 
el plazo de un mes desde la recepción de su notificación ante el Presi-
dente del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sin perjuicio de lo anterior, 
también cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de dicha 
resolución.

Décimo. Justificación y pago de las ayudas.

1. La justificación y el pago de las ayudas se realizará de acuerdo 
con los apartados undécimo, decimoséptimo y decimoctavo de la 
Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, según proceda. Las reglas genera-
les del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se aplicaran en lo no previsto expresamente por la 
orden reguladora.

2. El plazo máximo para justificar las ayudas por costes laborales 
mediante bajas incentivadas será de un mes a partir de la extinción del 
contrato de trabajo.

3. El plazo máximo para llevar a cabo dicha justificación en el caso 
de las ayudas destinadas a compensar los costes derivados del cierre de 
unidades de producción de empresas mineras de carbón, será de dos años 
a contar desde la fecha del cierre de la unidad de producción.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no se realizará el pago de 
la subvención a aquellos beneficiarios que no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sean deudores por resolución de procedencia de reintegro.

Undécimo. Eficacia.–Esta resolución surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de octubre de 2008.–El Presidente del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras, Pedro Luis Marín Uribe. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 17073 ORDEN ARM/3020/2008, de 22 de octubre, por la que se 
convoca la concesión de subvenciones a asociaciones 
declaradas de utilidad pública y fundaciones adscritas al 
protectorado del Ministerio, para la realización de activi-
dades relativas a los programas que se desarrollen en 
relación con la defensa del medio natural y la biodiversi-
dad, la utilización sostenible de los recursos naturales y 
la prevención de la contaminación y el cambio climático.

De acuerdo con lo previsto en la Orden ARM/2876/2008, de 2 de octu-
bre de 2008 (BOE de 13/10/2008), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones declaradas de 
utilidad pública y fundaciones adscritas al Protectorado del Ministerio, 
para la realización de actividades relativas a los programas relacionados 
con la defensa del medio natural y la biodiversidad, la utilización sosteni-
ble de los recursos naturales y la prevención de la contaminación y el 
cambio climático durante el año 2008, y de conformidad con el procedi-
miento establecido en el Capítulo II de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Subsecretaria del Ministerio de Departa-
mento, se convoca para el ejercicio 2008 mediante la presente Orden 
concesión de subvenciones.

En su virtud, dispongo:

Primero. Imputación presupuestaria.–Las subvenciones se imputa-
rán al presupuesto de gastos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino del año 2008, con cargo a la aplicación presupuestaria 

23.01.451O.483, en una cuantía total máxima de seiscientos cincuenta mil 
euros (650.000 €).

Segundo. Objeto.–Serán objeto de la subvención, las actividades 
relativas a los programas que las asociaciones declaradas de utilidad 
pública y las fundaciones adscritas al protectorado del Departamento 
desarrollen, a lo largo de 2008, en relación con la defensa del medio natu-
ral y la biodiversidad, la utilización sostenible de los recursos naturales o 
la prevención de la contaminación y el cambio climático.

Tercero. Condiciones generales de la convocatoria.

1. La presente convocatoria se regula por la Orden ARM/2876/2008, 
de 2 de octubre de 2008 (BOE de 13/10/2008) que establece las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones declaradas de 
utilidad pública y fundaciones adscritas al protectorado del Departa-
mento.

2. Su instrucción y concesión se efectuará mediante concurrencia 
competitiva por los órganos y procedimientos previstos en la base Octava 
de las bases reguladoras.

Cuarto. Requisitos de las organizaciones solicitantes.–Tendrán la 
consideración de solicitantes las entidades previstas en la base Segunda 
de la Orden de bases reguladoras. Dichas entidades deberán cumplir los 
requisitos establecidos en la citada base Segunda.

Quinto. Presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas a la titular del Departamento, se forma-
lizarán en un único modelo de instancia, que figura como Anexo I a la 
presente convocatoria, debiendo relacionarse en el mismo todos los 
gastos de las acciones de los programas para los que se solicite la sub-
vención. En el supuesto de no reunir las solicitudes o la restante docu-
mentación requerida, todos y cada uno de los requisitos previstos en la 
convocatoria, se estará a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley General 
de Subvenciones.

2. Dichas solicitudes, así como los Anexos que se citan en esta Con-
vocatoria, podrán ser obtenidos en la dirección de Internet (www. 
Marm.es).

Deberán ser presentadas en el Registro General del Ministerio o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimientos Administrativo Común.

3. Con la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de las características de la entidad solici-
tante, así como de las actividades relativas a los programas en materia de 
la defensa del medio natural y la biodiversidad, la utilización sostenible de 
los recursos naturales o la prevención de la contaminación y el cambio 
climático para los que se solicita la subvención, con especificación del 
presupuesto, plazo y medios de realización y número de posibles benefi-
ciarios (Anexo II).

b)  Poder o documento bastante en derecho para actuar en nombre 
y representación de la persona jurídica solicitante, en original, copia 
autentificada o fotocopia compulsada.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
d) Original, copia autentificada o fotocopia compulsada de los esta-

tutos vigentes, debidamente legalizados.
e) Certificación expedida en el año de la publicación de esta convo-

catoria por el Registro en el que se haya inscrita la entidad, referida a los 
siguientes aspectos:

La inscripción de la entidad en el Registro correspondiente, y tratán-
dose de asociaciones, su declaración de utilidad pública.

Objetivos o fines y actividades estatutarias.
Ámbito territorial de actuación.
Identidad de los titulares de los órganos de gobierno y de representa-

ción.
Depósito de las cuentas anuales de los ejercicios 2005 y 2006.
Delegaciones abiertas distintas del domicilio estatutario, a efectos de 

acreditar, en su caso, el grado efectivo de implantación territorial.
Pertenencia a otras asociaciones, federaciones, confederaciones y 

uniones o entidades internacionales.

f) Certificación del Auditor de Cuentas externo correspondiente, en 
su caso, a los ejercicios 2004, 2005 y 2006.

g) Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social previstas en las Órdenes del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (BOE del día 30) y de 25 
de noviembre de 1987 (BOE de 5 de diciembre).

La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, para recabar de la Agencia Tributaria 
y de la Tesorería General de la Seguridad Social, información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

En el caso de que la entidad no se halle sujeta o esté exenta de la obli-
gación de presentar declaración a efectos tributarios o no esté obligada a 


